
25 Cents. Martes 1. de Julio de 1902 Cents. 25

de la provincia
ios mátfies, =3aévc* y Sábados

Se aaaoribe en la EtemU^-Tipogr^ca, calle de la Misericordia núm. 4.
Cías sagsripíom íieiieu derecho adacaíg de los números ordia&rioa á los 

extraordinarias, excepto los que contengan las listas electorales rsctifiesdas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venta.

Precios—Por suscripción al mea, 1'50 ptae.—Por un número suelto 0*25, 
—Anuncios para suscriptoreg línea, 0‘10.—Id. para loe que no lo son 0'25.

Nam, 6633

=== " । । ,■ । ... '.j . i1 r '■"i1—-tiSsetise

I46S leyes obligarán en la Paníneuls, Islas adyacentes, 0amria« y teni. 
torios de Africa sujetos i la legislación peninsular, i ios veinte d as de la 
promulgación, si §2 ellas no se dispusiera otra oosa. be entiendo hecha su 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa BoUHnet 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ae pasa* 
rán á loa editores ds los mencionados periódico?. (R. O, de 9 Abril 1839.^

PABTE OFICIAL

paE81D£8CIA DEL COUSEJO DE MINISTROS

s. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 29 de Jimio)

Núm. 1597

Gobierno Civil
Negociado 1.°—Reformas sociales
Circular.—A fin de dsr cumplimiento 

exacto á lo prevenido en Ir  Real órden del 
Ministerio de la Gobernación de 23 de los 
corrientes, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del 26 relativa á las Juntas de reformas so
ciales, los Sres. AIcaldea de los pueblos don
de dichas Juntas locales se bailón coneti- 
taidas, remitirán á este Gobierno sin pér
dida de tiempo copia literal del acta de en 
constitución, no sin que antes de remitirla 
se cubran las vacantes que hayan podido 
ocurrir por el mismo procedimiento emplea
do para su primitiva constitución, ó sea 
como dispone la regla primera de dicha 
Real órden en su número 3.e, consignando 
en relación aparte los nombres de los de- 
eigoedos nuevamente, el de los que produ
jeron las vacantes, así como las causas de 
éstas.

En los pueblos donde no se hallen toda
vía constituidas dichas Juntas convocarán 
los Alcaldes tan pronto reciban la pre
sente circular á todos los patronos y obre
ros residentes en el Municipio y procede- 
rón y su formación sujetándose al efecto á 
los preceptos de la regla primera de la re
petida Real órden, remitiéndome también 
inmediatamente copia del acta de constitu
ción de las mismas, expresándose el carác
ter ya sea de patronos ó de obreros con que 
entran á formar parte de la Junta.

Y por último se advierte que en todos 
los pueblos sin excepción alguna debe 
constituirse la expresada Junta si ya no es
tuviere constituida.

Palma 30 de Junio de 1902.
El Gobernador, 

Salvador hlaranjo

_Sección 68 la Gaceta. 
min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley de 13 de Marzo de 1900, 

regulando el trabajo de mujeres y niños, dis
puso en su art. 2.0 que las Juntas locales y 
Provinciales propusiesen al Gobierno los me- 
uios qne estimasen conducentes para que en 
el plazo de dos años, á contar desde la pro
mulgación de la misma, quedase reducida á 
°nce horas la jornada actual, donde excedie
se de ese número, respecto de las personas 
Objeto de la ley, y esta fué también una d<

as atribuciones señaladas á dichas Juntas por 
a Real orden de 9 de Junio del mismo año, 

en su disposición 5.núm. i.°
De los informes recibidos en este Ministe

rio se desprende que no son pocas las fábri
cas é industrias en las cuales se halla ya im
plantada la jornada de once horas, y que en 
los puntos en que no lo está veriass con sim
patía que se llegase al mismo resultado; pero 
en cuanto á los medios para consegirlo se 
reconoce unánimente que el único eficaz es 
prohibir toda jornada mayor que la que se 
ha indicado, y castigar á los contraventores, 
con arreglo á las disposiciones de la ley.

Algunas Juntas locales han hecho también 
la indicación de que en vez de la jornada de 
once horas seria preferible establecer un má 
ximum de sesenta y seis horas semanales, 
quedando en libertad los interesados de re
partirlas en la forma que creyesen más con
veniente entre los dias de la semana, consi
deración digna de tenerse en cuenta, si se 
atienden á la costumbre, muy general en fá
bricas y talleres, de trabajar los sábados dos 
horas ó dos horas y media menos que en los 
demás dias laborables.

Transcurrido, pues, el plazo de dos años 
concedido por la ley de 13 de Marzo de 1900, 
es imprescindible deber del Gobierno hacer 
cumplir aquélla, dando asi satisfacción á las 
reclamaciones que sobre este punto se han 
recibido de diferentes centros industriales, y 
por tanto, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 26 de Junio de 1902.

SEÑOR;

A L. R. P. de V. M., 
Segismundo Moret.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 Desde la promulgación del 

presente decreto no podrá exceder de once 
horas la jornada de trabajo para las perso
nas que son objeto de la ley de 13 de Marzo 
de 1900.

Art. 2.0 Los patronos y las personas 
mencionadas podrán de mutuo acuerdo es
tablecer, en lugar de la jornada de once ho
ras, un máximum de sesenta y seis horas 
semanales, excluyendo siempre los domin
gos.

Art. 3.0 Las Juntas locales y provincia
les serán las encargadas de ejercer la ins
pección correspondiente, conforme á lo dis
puesto en el art. 14 de la ley de 13 de Mar
zo de 1900 y cap. 6.° del reglamento para su 
ejecución.

Art. 4.0 Las infracciones serán castigadas 
con arreglo al art. 13 de la citada ley y ca
pítulo 5.0 del reglamento.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

Segismundo Moret

(Gaceta 27 de Junio).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Aunque preferible hubiera si

do implantar de una vez todas las reformas 
y ampliaciones en la enseñanza profesional 
y técnica que abarcaba el Real decreto de 
17 de Agosto de 1901, no han llegado á í 
tanto los recursos concedidos para este 
ejercicio económico por el Poder legislativo. 
Se ha hecho, no obstante, cuanto era posi
ble dentro de tan reducidos límites, y uti
lizando los elementos valio&ísimos de Jas 
antiguas Escuelas de Artes y Oficios y de 
Bellas Artes, sostenidas con fondos del pre
supuesto general ó de los provinciales y 
municipales, aceptando la patriótica coo
peración ofrecida por algunos Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales, é invir- 
tíendo con astricta economía los créditos 
consignados en el cap. 7.° del presupuesto 
de Instrucción pública y Bellas Artes, se 
ha ido m:jórando donde ya existía y crean
do donde hacía más falla la enseñanza de 
Industrias y Bellas Arfes.

Así cumplidos por recientes Reales ór
denes los propósitos del mencionado de
creto en la parte que la ley económica ha 
permitido hacerlo, y sin desistir de com
pletarlos y desarrollarlos cuando con más 
amplios medios se cuente, conviene fijar, 
para que ninguna duda ocurra á las insti
tuciones encargadas de dar la enseñanza y 
á los numerosísimos alumnos que pueden 
utilizarla, las Escuelas é Institutos en que 
han do continuar ó comenzar desde el pró
ximo curso académico loa estudios expre
sados, aclarando al mismo tiempo las atri
buciones de dichas Escuelas en materia 
que ha sido objeto de varias consultas, y 
se refiere á la expedición de certificados á 
los alumnos que hayan cursarlo y concesión 
de premios ordinarios ó extraordinarios.

A este fia responde ol proyecto de decre
to que el Ministro que suscribe tiene el ho 
ñor de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 27 de Junio de 1902.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanones

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por 

el Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes,

- Vengo en decreter lo siguiente:
Artículo l* Los estudios elementales 

y los superiores de Industrias y de Bellas 
Artes, determinados en los capítulos 5.° y 
7.° del Real decreto de 17 do Agosto de 
1901, se cursarán en los Centros docentes 
oficiales que á continuación se expresan;

I. Los elementales de Industrias y de 
Bellas Artes, en las Escuelas provinciales, 
que antes se denominaban de Bellas Artes, 
de Barcelona, Cádiz, Coruñe, Granada, Má
laga, Oviedo, Palma de Mallorca, Sevilla, 
Valencia; Valladolid y Zaragoza, y en las 
de Artes é Industrias de Madrid, Almería, 
Logroño y Santiago, y además en los Ins
titutos generales y técnicos de Toledo, Cór
doba y Granada, á que se refiere el Real 
decreto de 11 de Abril de 1902.

II Loa elementales de Industrias, en 
los establecimientos públicos enumerados 
en el párrafo anterior, y además en los Ins
titutos generales y técnicos de León, Za
mora, Soria, Guadalajata y Huelva, y en 
las Escuelas sostenidas por presupuestos 
locales á las cuales sa ha concedido, ó en 
lo sucesivo se coaceda, validez académica 
respecto de esta enseñanza elemental, en 
cuyo caso se hallan la antigua Escuela in
dustria! de Alcoy y las municipales de Vi- 
go y Terrasa.

III. Los elementales de Bellas Artes, 
en las Escuelas citadas en el párrafo prime
ro, y además, en loa Institutos generales 
y técnicos do Salamanca, Burgos y Tarra
gona.

IV. Los superiores de Industrias, en 
las antiguas Escuelas de Artes é Industrias 
de Madrid, Alcoy, Béjar, Gijón, Villanue- 
vn y Geltrú, y eu Jos de reciente creación 
de Vigo, Terrasa, Cartagena, Las Palmas 
y Santander.

V. Los superiores do Bellas Artes, en 
las citadas Escuelas do Madrid y Barcelo
na, sin perjuicio de que continúe, mien- 
ties otra cosa no se disponga, la Sección 
especial do Bellas Artes en las Escuelas 
que ya la tienen establecida.

Art. 2.° En las Escuelas de Madrid y 
Barcelona seguirán funcionando las Seccio
nes ya establecidas en los diferentes distri
tos, ó alguna otra que pudiera crearse por 
ex'gible número do alúmnos y la extensión 
de la poblac óo, y en estas Seccionnes se 
darán las enseñanzes elementales de Bellas 
Artes, como estaba previsto en el art. 66 
del Real decreto de 17 de Agosto de 1901.

Art, 3.° A cada una de lae Escuelas é 
Institutos citados en el art. l.° corresponde 
expedir ios certificados de sus respectivas 
enseñanzas, á que íionen derecho los alum
nos dentro de las condiciones determina
das en el Real decreto de 16 de Agosto de 
1901 y demás disposiciones vigentes.

Art. 4.° Corresponde igualmente á to
das las instituciones docentes enumeradas 
en el art. l.° conceder premios ordinarios 
ó extraordinarios á los alumnos que más 
se distingan por su aplicación y aprovecha
miento.

Estos premios pueden ser en libros, en 
metálico ó instrumentos, pero siempre den
tro de los límites marcados por el cap. 7,°, 
art. 3.° del presupuesto de gastos del Minis
terio de Instrucción pública, de manera que 
cada Escuela, Instituto ó Sección elemental 
de Industrias ó elemental de Bellas Artes 
podrá disponer de una consignación de 
250 pesetas, cuya distribución en varios 
premios se acordará en Junta de Profesores.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio 
de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa

(Gaceta 28 de Junio.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Según lo determinado en el 

srt. 5.° del Real decreto de 5 del actual, el 
Lauco de España abrió suscripción pública

M.C.D. 2022
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el dia 20, para negociar peeetae nomínales en su inteligencia y laboriosidad- aue en 17
'-tQRjnnnm Amitiaoc» nnr.an ___ m__  . „ . ................“ <338.400.000, emitidas en Deuda amortiza- de Mayo de 1895 fué destinado á los traba

jos de contabilidad municipal del Gobierno 
civil; que el Sr. Blanco lleva veint ocho años

de la provincia se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Acto Beguido la Comisión nombrada pa
ra la formación do los escalafones de los 
Maestros y Maestras de la provincia, dió 
cuenta de que respecto de la reclamación 
presentada por D. Segundo Díaz Cordero

Semana que comprende del dia 2 al 
Diciembre del expresado año.

A Miguel Tomas por 6 jornales, pe6t.. 
7‘50; á Cosme Escalas por 4 | jornales 
setas 6‘75; á Gabriel Escalas por 4 i0V; 
les, 8 pesetas; á Marcos Escalas por 6 
neles, pesetas 13*50 y á Gabriel Serv? 
por 4 jornales, 8 pesetas. 11

Semana que comprende desde el dia- 
al 15 Diciembre del id.

ble ai 5 por 100, en cumplimiento del men
cionado Real decreto. El resultado de la 
operación ha sido que, según datos facili- 1 entendiendo en asuntos de contabilidad; y 
todos por el Banco, se han presentado pe- I que el Gobernador informa favorablemente 
didos en sus Cajas á satisfacer en metálico, sobre la inteligencia, laboriosidad y honra- 
por pesetas nominales 3.773.780.000, para | dez de! interesado. I Maestro de Ártá en súnlira
una cantidad dispombie en Deuda amorti- I Dada audiencia en el expediente á Don coloque antes de D. Sebastian Alonar y
zable al o por 100, después de entregado el Sergio Martin Ciruelos, interesado en el Fullana y de D. Rafael Sitiar y García7

representación de concurso de que se trata, suphcó no fuera entendía que l o procede accede/ á dicha .
dA n ^tRnt«°b lgaCIOne8^de Ie.B0I° confirmado en su cargo el Sr. Blanco, por petición por cuanto el Sr. Munar habia A Miguel Tomas por 6 jornales, p=,.
nronauo de Desetas^^fiR^^ solament; se,s aflos escasos en el ingresado en la 3.a clase del escalafón el tae 7‘50l á Cosme Escalas por 6 joroí
prorrateo, de pesetas 224 882 000, lo cua puesto, carecer de título de Contador y ha- dia 8 de Mayo de 1888 y D. Rafael Sitiar pesetas 9; á Gabriel Escalas por
Rn?pHntUrtQ v1111 POr 100 de capit0 ber sufrido dos suspensiones de empleo y el dia 28 de Agosto de 1890, mientras que jornal, 1 peseta; á Marcos Escalas po,1:
.uscnpic, y sueldo en 1878 y 1891, extremo que acre- el Sr. Díaz, lo habia efectuado posterior- jornales, pesetas 13*50; al herrero Juan V'
Pión f a neg0C1Q- dltal mente, ó sea el dia 12 de Marzo dPe 1891, y dal Escalas por trabajos de herrería se/
n A «= ; 0Ain P? 1 a8 8a8c»p- La Sección i % estimando que no existe la Junta después de aprobar este dictamen7 fotuta, pesetas 116*00; á José IgnS 
cionee, incluso las de oCO pesetas, estaban la vacante en vista de la documentación acordó comunicarlo así al interesado y Bonnin por material de drogas según

y P°ri C0,n®,801eDte* aportada opina que procede anular el con aprobar definitivamente y publicar en el tura, pesetas 116'00; á Miguel Escalas por
m  61 e s -

J-E‘ S60^"0’ t ^vera por 6 pESi, 
Considerando que es conveniente que los to de u de Diciembre de 1900 si estaba ó I taB -tomas por o jornales, pf.

residuos sean de pesetas 125 y 250 nomi- | no vacante la plaza de quese’trata resol- I ™ setas CoO; á Marcos Escalas por 5 4jotl
viendo en el mismo lo procedente respecto , cnn ?a'eB’ R"86188 \ , ®ecal“8 P»

. . . -de la situación y derechos del Sr. Blanco, | Núm. 1599 4 joma les, pesetas 6, á Gabriel Escalas p»
titulo de á 500 pesetas exacta- con audiencia del interesado; y como esto no | TESORERIA DE HACIENDA 6 iornales’ nese as 7’50 Jalm6 C0Tae M 
D n „, , , tuv0 lugar ”<Iué declarado cesante el Señor I DB LAS b a l b a u r s  jornales, pesetas 1 oü.
Rey (Q. D. G.), se ha servido Blanco, legalmente no hay vacante y es nu- I l a o ^b a l l a k e s  Semana que comprende desde el dia^

I lo el concurso por no tener aún estado la I nutria «i j , ,• I a^ Diciembre fin del año 1901.
Que á los suscriptores á me convocatoria para el mismo: dad corriente á lis cE “ I" A Marcos Escalas Por 2 jornales nea.

tabeo en Deuda amorbzable al 5 por 100 Considerando que si bien el art. 28 esta- I tienen consignado en la pagaduría de lla° taS 4‘50; á Gabriel Escalas por medioPjGi*. 

por cantidades de oOO á 4.000 pesetas no- blece la confirmación de los Jefes de Cuen- cienda de esta capital en la forma nnA A Da,, 1 Pe86t8l á Coeme Escalas por medie
mínales, se les entregue un residuo de 125 tas municipales que ostenten el título de cont^ ” Ó j°tnal* P^tas 075; á Jaime Coyas por?
Fa XJ 5°^ dai pedl¿ °’ 5on á C.ontador como una obligación de la Admi- Dias 1 y 2 de Julio de 1902 -Retirados Íorna,e8» peeeta8 2‘50; á Gabriel Serven 
tereses desde el cupón de 15 de Agosto mstracón y un derecho délos interesados, de Guerray Marina Cruces Pensionadas Por 4 jornales, pesetas 8; á Miguel Serven
Fífnfñm° lnC U91ve cuando completen un no prohíbe que la misma confirmación pue- Dias 3 y 4. -Monte-pió Militar y Civil ROr 1 ÍornQle8’ pesetas 2'25, y á Miguel

d m a  1 • da ser concedida por equidad á funcionarios I Dia 5.—Mesadas de supervivencia Tn’ Iomas Por 4 jornales, pesetas 5; á Juao
Segundo. Que á las peticiones por can- que hayan servido durante largos años con I hilados y Cesantes ’ Moneerrat por aceite, pesetas 1*95 y á Mi-

iidades desde 4.0OO pesetas nominales á honradez y laboriosidad, cuyos méritos no Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- gueI Roig efecto8 de droSas 80gún factari,
U° P°rcaía 8US" seammoran P°r lasd08 correcciones im- c ia l  de la provine? para conociXto d¡ Pe8eta8 32*38, y á Pedro J. Tomás herrer

cnpción, de á 250 pesetas, con iguales con- puestas al Sr. Blanco, ya que se trata de las clases interesadas P conoc,miento de según factura, pesetas 16*70.
te á qUe 86 COntrae en íramnT'c veintiocI!0 aiios Palma 30 Junio de 1902.-EI Tesorero, 31 Diciembre de 1901.-EI Al-

TprrArn ° On?1 ¿ i } d ^“tebibdad, aunque los que Guillermo de la Bastida.—V.e B «-El De- calde’ Juan Mantesa.-El Secretario, Pe
. í J ' BU8CT1Ptore8 P°r prestara como tal Jefe sean solamente seis: legado. Franciscisco de Semi, dro Tomás. ’

cantidades desde 8.0OO pesetas á 16.500, Considerando que la prohibición de las rana-cisco de bemir.
se les lalicitará un título de á 500 pesetas I confirmaciones que previene el art. i.° del I ------- I -------
por cada pedido. I citado reglamento se refiere á las plazas I inrxrx Año dp 1909

Cuarto. Que á los suscriptores por can- de Contadores provinciales y municipales, Nám- 1600
tidades superiores á 16.500 pesetas nomi- pero no á los Jefes de Cuentas municipales* AYUNTA MIENTO ni? q a n t a v v a , a do 108 gaatos caU8adoa en las obras 
nales se les facilite el 6 por 100 de sus pe- pues respecto de éstas el mismo reglamenté L ¡2 / bAMAM de la nueva Casa Consistorial que se veri-
didos, dejando en beneficio de las suscrip- I autoriza á aquéllas en su art. 28- I 06 108 gaet08 caU8ados durante la fican por Administración durante las afi
ciones por cantidades menores el importa La Sección de Gobernación yFomentoes deade el difl 11 al manas á continuación se espreean:
de los residuos que pudieran corresponder- de dictamen: que es nulo el concurso anun- rn^A^01-V?»de -a  8 Semana que comprende desde el dia 17 
lee; y ciado, y que. por equidad, pudiera ser con- « n fin .PFr Adminl8tración al 23 de Febrero.

Quinto Que por el Banco de España, firmado D. Lisardo Blanco y Alvarez en su Jornak?d^^lfafi^ A C A Catalina Bonet Barcald Por tres jor-
en vista de las disposiciones anteriores, se cargo de Jefe de Cuentas municipales de brie^Servera ñor 6 nales para blanquear la Consistorial pese-
proceda a practicar las liquidaciones nece- I Burgos, procediendo desestimar la instancia I Miguel Servern nnr f ía n ’ Pt eQ8^ tus 3> á D. Antonio Cruellas por 155 doce-
sanas, con objeto de que el día 2 de Julio de D. Sergio Martín Ciruelos.» be^vera p?{ b ldl* 9; á Mi- Dag de jadrlll08 De6etag 7o fí9P 1 Ü
próximo puedan liquidarse las suscripcio- I Y conformándose S M el ReyíQ D G) u D? lo™á6 p°r b ld-. pesetas 7*50; á Se- Semana nn/ on 1 7 j , ,. . 
nes. y en su nombre la Reina Revente "del Reí .* ba8tlan Barceló por 6 id., pesetas 7*50; . a que ^“Preude desde el día aDe Real orden lo comunico á V. I. para no, con el preinserto dictamen, se ha servi- I (iU6 comp^ende del dia H aH . 6 ay°l

b u  cumplimiento. Dios guarde V. I. mu- do resolver como en el mismo se propone Dan^an^T0 afl°' m - 1 n MaS 32 (lulDtales cal. pe
chos años. Madrid 26 de Junio de 1902. De Real orden lo digo á V S para su A Damian Adrover y Miguel Roig por 8etas Damian RipoH

BODRIO AÑEZ conocimiento y efectos Consiguientes.3 Dios Cae-t0' d“ PC6eUS n‘Q
I guarde á V. S muchos años MaHria r 1 a* i Pe8ei?B a Madal ferrando por sus Semana que comprende Sr. Director general del Tesoro. I Mayo de 1902.—S Moret - Sr Gobcrna- I ^h8]08^6 h6”ero según cuenta, pesetas el 8 de Junio.

(Gaceta ele 27 Junio.) dor civil de Burgos.' ' ' cepto^peBetas^OT^803188 P°r ’gUal C°n" I - A Marcoe E0calA8 Pot_

------  I ^Gaceta 18 56 I C0mpre°d6 del dia 5 al 11 I por la c¿n=tIucción de las Puertee deTp'on de Agoato del mismo afio. | tal ptÍDClpaJ> peseta6 21B;

por la construcción de tres pares de puei* 
tas, pesetas 105; á Damian Adrover por la 
madera suministrada, pesetas 35; a Miguel

nales para dar facilidad á los suscriptorep, 
á fin de que unidos los necesarios puedan 
formar un...................
mente;

S. M. el 
disponer:

Primero.

por 13 carreta-

desde el dia2

_ 6 quintales ce
mento, pesetas 6*30; á Damian Adrovei

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
A Marcos Escalas por 7 jornales, 14 pe- 

r e a l  o r d e n  I Dirección general de Sanidad 8eta6;á Jaime Tomás por 7 jornales, 7 pe
Remitido á informe del Consejo de Estado I Según noticias oficiales recibidas en es- I r Ju^ütaleJ ce* । *««««»« oMiuxuAcnaua, ptoeias ao; a migut»

el expediente relativo al concurso para pro- I t® Ministerio, ee ha declarado la existencia I nnn qnffAP i d 5° 1 .Oü8er^aí Por I Roig por la madera y construcción de las 
veer la plaza de Jefe de la Sección de exa- del cólera morbo asiático en Shanghai. no^2 cántaroJ?!-!o Per8ianas dei Mortal principal, pesetas 95¡
men de cuentas municipales, la Sección de I Eo que se haca público para conocimien- | rflRfflnAt nnr nÍHínroo’ / < t11* I a ^°80 Ignacio Bonnin importe de dos ce-
Gobernación y Fomento de dicho alto cuer- to de 108 Directores de las estaciones ea- npflpt ? n Pm^? a gUQtfa uta.ra* rraduras, pesetas 12; á Juan Vidal Escalas
po ha emitido en el mismo el siguiente dic- mtarlaa 7 ca8a8 consignatarias cuyos bu- L ® rni^p,r’ a ya™la^ Adrover trabajos por efectos de herrería según cuenta, pese-
tamen: 6 quee toquen en puertos españoles. GaBte  ̂ 18' 188 52; á MarC°8 Escalü8 por 7 j0IDaIe8'

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 25 del Madrid de Junio de 19O2.=El Direc- saQ factur8 p X® 7°b.J46-to^ de dr°ga8 8e- pesetas 15'55; á Gabriel Escalas por 6 jor- 
pasado Mayo se consulta á la Sección de tor general. A. PuIido.=Sres. Gobernado» 6 Semana ¿ue comnrendA H»! ai» 19 oi iq  Dale8’ p6Seta8 12 y a Cosme ValJbonaRig0
Gobernación y Fomento del Consejo en el de laa Provincias marítimas y Coman- A to del citado ^ño d d 1 P°r 4 ]°rnale8’ Peaeta8 4‘48.
expediente sobre concurso para proveer la daDtes gomales de Ceuta y Melilla. Marco8 E8Calaa ’6 . jornaleg t Semana que comprende del dia 9 al 15
plaza de Jefe de la Sección de cuentas mu* | (Gaceta 29 de Junio.) I 13, y á Jaime Tomas por 4 4 jornales ne- I de ^unio•
mapales en el Gobierno civil de Burgos, y i .......  I setas 6'37. * ’ A los albañiles: á Marcos Escalas por-1
resulta: Semana que comprende del dia 25 No- I jornales, pesetas 9; á Gabriel Escalas por
sardo Blanco v Alvar*» U I SECCION OFICIAL I viembre al l.° Diciembre del citado año. I 4 id., pesetas 8; á Cosme Vallbona por 2 1 
sardo Bianco y Alvarez, que en la actuah- ________________________ A Bartolomé Forné por 4 carretadas cal ld- Pe8e-as y á Mienel Fecalas Por I
dad desempeña dicha plaza, pidiendo le pesetas 3825; á Miguel Esca a no 21 «ülA pesetas, 2 75 8
fuera reconocido el derecho á ocuparla, en1 1 : ------ • • por । r «o.
vista de los veintiocho años de servicios que 
lleva prestados en el ramo de Contabilidad, 
«apareciendo que, previa demostración de su

SECCION OFICIAL

aptitud, fué nombrado escribiente en 13 de 
Agosto de 1870; que en 5 de Mayo de 1873 
íué ascendido á Oficial quinto, previa pro-

-------- ------- .. I A Bartolomé Forné por 4 carretadas cal, 
| pesetas 38'25; á Miguel Escalas por 21

Núm. 1598 quintales cemento, pesetas 23‘75, y al mis- I Santafiy 16 Jnnio de 1909 _F1 Alcalde’
JUNTA PROVINCIAL I mo por 4 quintales cemento, 5 pesetas; á | Juan Mantener.

. I Agustina Servera por cántaros y escobas.
DE INSTRUCCION pu b l ic a  d e b a l e a k e s pesetas 0*80; á Marcos Escalas por 5 jor- ____

c. , 7 noT 7 -7 4^^ I nale8-Poetas 1P25; á Cosme Escalas por
.Sesión del día 23 de Jumo de 1902 6 jornales, 9 pesetas; á Gabriel Escalas por

Abierta la sesión extraordinaria bajo la | 3 jornales, pesetas 6 y á Miguel Tomas por_ __ * *• 1 w w *#• -*»•* w.» m H VI M» U MI A U MI* 1 VJ it* 1 v IV* M M* w W« U VO vlQQ V - > <
puesta de la Comisión provincial, fundada Presidencia del M. L Sr. Gobernador civil I 5 jornales, peeetae 6*25,
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3
Núm. 1601

Junta provincial de Instrucción pública de Baleares
———fc*—

Circular.—Esta Junta en sesión celebrada el dia 23 del actual aprobó definitiva
mente y acordó publicar los siguientes escalafones de Maestros y de Maestras de las 
escuelas públicas de primera enseñanza de esta provincia, después de haber cubierto 
la vacante que había ocurrido, con sujeción á lo prevenido en el Real Decreto de 27 de 
Abril de 1877 y demás disposiciones vigentes.

Escalafón general de los Maestros de primera enseñanza de esta provincia rectificado 
con sujeción á lo prescrito en el Real Decreto de 27 de Abril de 1877 y demas dis
posiciones legales vigentes, el cual debe regir en el periodo de l.6 de Julio de 1899 
á 31 de Diciembre de 1901.

NÚMERO DE

Nombres de los Maestros
PUEBLO 

en donde ejercen

FECHA 
desde la cual ocupan la 

plaza, no siendo desde X.o de 
Julio de 1899

jteíd!M4rlto Cine

Clase 1.a
1 1 D. Francisco Cazaña Ferriz Manacor Desde 25 Dbre. 1897

2 2 > Mariano Calvis Reinés Felanitx
3 3 » Pedro Gamundí Colom Palma Desde 25 Dbre. 1897

4 4 » Monserrato Catalá Bauzá Capdellá » l.° Octubre 1897

Clase ‘6^
5

1 \
D. Melitón Segura Atienza Petra Desde 25 Dbre. 1897

6 » Felipe Saos Marugán Costifx » I.» Octubre 1897
7 3 \ » Joeé Miró Pastor Soller » 25 Dbre. 1897

8 4 » José Porcel Mas Inca » l.° Octubre 1897
9 5 » Miguel Detrell Quintana Palma » l.° Febrero 1899

10 6 > Andiés Munar Santandreu Alaré > 23 Enero 1897
11 7 > Isidro Arabi Andrade La Puebla » 5 Nbre. 1897

Clase 3.a
12 1 D. Sebastián Munar Fullana Esporlas Desde l.° Octubre 1897

13 2 » Bartolomé Sastre Calvó Santafiy > 25 Dbre 1897
14 3 > Juan Benejam Vives Cindadela » 23 Enero 1897

15 4 » Juan Torrea Mari Sta. Margarita » l.° Febrero 1899
16 5 » José Jofre Roca Ibiza » l.° Octubre 1897

17 6 » Pedro Coll Estades Soller » 5 Nbre. 1897
18 7 * Pedro A. Pujol Alemañy Andraitx » 23 Enero 1897

19 8 > Manuel Riutord Sintes S. Antonio • 25 Dbre. 1897
20 9 » Rafael Sirjar Garcia Porerras » l.° Octubre 1897

21 10 » Pablo Manyer Bricoller Artá » 23 Enero 1899
22 11 » Segundo Diaz Cordero Artá > 23 Enero 1897

23 12 » Guillermo Coll Ribas Ibiza » l.° Febrero 1899
24 13 > Antonio Buequets Arbona Valldemosa » l.° Octubre 1897

25 14 > Jaime PolPujol Caima: i » 30 Junio 1897
26 lo > Jaime Tugores Mulet Sineu » 1.» Octubre 1897

27 16 > Jaime Adrover Manresa Sta. Eulalia > 5 Nbre. 1897
28 17 » Simón Garces Marti Establiments » l.° Octubre 1897

29 18 » Juan Mirallea Pericas Sta. María » 25 Dbre 1897
30 19 > Juan Medinas Pastor Randa > l.° Octubre 1897

31 20 » Pedro J. Ordines Garau Son Sardina » 23 Enero 1899
32 21 » Antonio Juan Alemañy Mahon » 1.® Octubre 1897

Clase *.a
33 1 D. Guillermo Coll Pons San Luis
31 2 » Juan Riutort Arbos Llorito
35 3 » Bartolomé Janer Pone Bonanova
36 4 > Bartolomé Oliver Llinas Secar del Real
87 5 > Jaime Palmer Perpiñá Estallenche
38 6 » Jerónimo Roig Adrover Villafranca
39 7 » Pedro Ballester Tomas El Terreno
40 8 > Luciano Alzina Cirer La Horta
41 9 » Sebastian Tomás Ferrando Llummayor
42 10 » Jaime Gibert Amorrós San Juan
43 11 > Pedro J. Horrach Ferrer Alq.a Blanca
44 ' 12 » Pedro A. Ginart Pons Bañalbufar
45 13 » Pedro Escanellas Snñer San José
46 14 > Joeé Calatayud Solanes Campos
47 » Pedro Morey Amengual Binisalem
48 16 > Francisco Mari Riera Formentera
49 17 » Juan Banus Quetglas 1 Molinar
50 18 > Rafael Jaume Ribas Pía de ne Tesa
51 19 > Joeé Matehu Bauzá Inca
52 20 » Pedro Barceló Capó Binisalem
63 21 » Miguel Mas Sabater La Puebla
54 22 » Btmé. Ordinas Villalonga Consell
55 23 » Jaume Buequets Salas Indioteria
56 24 » Antonio Vidal Fullana 1 Lloseta
67 25 » Miguel Canale Mir i Mancor
58 26 » Amador Torrente Calafat Fornalutx
59 27 » Sebastian Bagur Quadrado Llumesanas
60 28 » Jaime Burguera Burguera Salinas
61 29 1 > Antonio Obrador Escandell Mahon
62 30 » Bartolomé Ramonell Llinás Biniali
63 31 | » Gabriel Comas Ribas. Alayor
64 ¡ 32 » Miguel Sastre Puigserver Biniamar
65 33 > Joeé Balaguer Crespí Algaida
66 34 > Guillermo Santandreu ' Sta. Marg.a (adultos
67 35 » Jaime Ques Reines Sansellas
68 36 > Antonio Obrador Riera Ferrerias
69 ' 37 » Rufino Carpena Montesinos Muro
70 
w ♦

1 38 , » Esteban Fdrc»dell Calzada ¡ Akudis

NÚMERO DE

Nombres de los Maestros

i

PUEBLO 
en donde ejercen

FECÜA 
desde la cual ocup an la 

plaza, no siendo desde I.® d¿ 
Julio de i8©9gücdad Mento Clase

71 39 D. Pedro J. Crespí Poco vi * Montuiri
72 40 » Pedro J. Vicens Morey Alaró
73 41 » Sebastian Perelló Arbona Manacor
74 42 » Joeé Vicens Rubí Calviá
75 43 » Bartolomé Pastor Vidal Sta. Eugenia
76 44 » Arnaldo Mír Martorell Buger
77 45 » Antonio Gelabert Cano S. Lorenzo
78 46 » José Pastor Trias Ariañy
79 47 > Pedro Tous Nicolau Buñola
80 48 » Enrique Terree Chevremont Pollensa
81 49 » Joeé Riera Costa Hostalets
82 i 50 » Bartolomé Terrados Mir Palma
83 51 > Tomas Balaguer Bauzá Maria
84 52 > Miguel Porcel Riera Palma
85 53 • Miguel Xamena Campins Cas Concos
86 54 > Jerónimo Rallan Torres Petra
87 ¡ 55 » Sebastian Sancho Ferrer Capdepera
88 56 » Cristóbal Riudavets Llambías Meroadal
89 57 » Pedro J. Llináe Tomás Poreras
90 58 » Bartolomé Brunet Ballester Coll d'en Rbsa.
91 59 > Fernando Sancho Denso Palma
92 60 » José Masot Tortella S. Clemente
93 1 61 » Matías Mallort Daviu Deyá 1

94 62 > Juan Alejo Oliver Bauzá Orient
95 63 > Jaime Jornaris Tartavull Son Servera
96 64 > Mateo Melis Font Moscarí
97 65 » Juan Vidal Vaquer Llubi
98 66 > Antonio Ferrer Fanals Biniaraix
99 67 > Jerónimo Roig Perelló S. Juan Bta.

100 I 68 > Mateo Bauza Roig S. Cristóbal
101 69 » Eugenio Sevilla Alba Alayor
102 70 > Antonio Sinforoso Martínez La Soledad
103 | 71 » Miguel Vives Meliá Puigpuñent

Palma 23 de Junio de 1902.—El Gobernador Presidente, Salvador Naranjo Gómez.
—P. A. de la J. P.—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Escalafón general de las Maestras de primera enseñanza de esta provincia, rectificado 
con sujeción á lo prescrito en el Real Decreto de 27 de Abril de 1877 y demas dis
posiciones legales vigentes, el cual debe regir en el periodo de l.° de Julio de 1899 
á 31 de Diciembre de 1901.

NÚMERO DE

güedíd Méri,° Clasc Nombres de las Maestras PUEBLO 
en donde ejercer.

FECHA 
desde la cual ocupa la 

plaza, no siendo desde l.° de 
Julio de 1899

Clase 1.a
1 1 D.a Antonia Estelrich Simó Pollensa

2 2 > Margarita Benilde Juliá Roig Felanitx
3 3 » Juana A. Estarellas y Sena Sineu Desde 5 Nbre. 1897

4 4 » Maria Obrador Peris Palma

Clase ®.a
5 1 D.a Antonia Girart Grimalt Manacor Desde 5 Nbre. 1897

6 2 » Isabel Gelabert Oliver Petra
7 3 » Magdalena Servera Sane Estallenchs Desde 25 Enero 1897

8 4 » Juana M. Riutort Lloseta
9 5 » Mgrita Carpena Montesinos Muro Desde 5 Nbre. 1897

10 6 » Maria Sastre Borrás Inca
11 7 > Antonia Jaume Villalonga Consell Desde l.° Octubre 1897

Clase 3.a
12 1 D a Micaela Campe Oliver Esporlas

13 2 • Maria Salom Jaume Capdellá Desde 25 Enero 1897
14 3 » Antonia Rullan Mir Establiments

15 4 » Francisca Bibiloni Noguera Llummayor Desde 5 Nbre. 1897
16 5 » Catalina Martorell Vallori Santafiy

17 6 > Antonia López Coll Plá de ne Tesa Desde l.° Octubre 1897
18 7 » Catalina Nebot Baró Sta. Maria > 26 Agosto 1897

19 8 » Maria F. Sastre Vallcaneras Alcudia > 25 Enero 1897
20 9 > Catalina Mesquida Masauti Porreras » 26 Agosto 1897

21 10 > Juana Ros Tur S. Ant.° Abad » 5 Nbre. 1897
22 11 > Juana Catañy Salvá Sansellas > 26 Agosto 1897

23 12 > Isabel Florentina S. Luis » L«Obtubrel897

24
» Ana Vadell Fiol Felanitx Hasta 21 Junio 1899
> Monserrate Juan Ballester Palma Desde 22 Junio 1899

25 14 > Maria Luisa Riutort Smtes Ibiza » 25 Enero 1897
15 { 

l
> Monserrate Juan Ballester Palma Hasta 21 Junio 189926 » Elena Maseras Alba Mahon Desde 22 Junio 1899

27 16 > Juana A. Oliver Rotger Sta. Margarita > 5 Nbre. 1897

28
» Elena Maseras Mahon Hasta 21 Junio 1899
> Catalina Rosselló Salas Mahon Desde 22 Junio 1899

29 18 » Antonia Creus Borrás Salinas * 25 Enero 1897

3U
> Catalina Rosselló Salas Mahon Hasta 21 Junio 189919 s > Antonia Bonet Serra Villacarlos Desde 22 Junio 1899

31 20 » Cecilia Coma Ibiza » 22 Junio 1899
32 21 > Ana Coll Pieras Bañalbufar » 22 Junio 1899

Clase 4.11

33 1 (D.a Antonia Quer Sala Soller
34 2 > Margarita Viñas Roig Sta. Eulalia
35 3 » Isabel Torres Ferrer 

i
La Puebla

M.C.D. 2022



NÚMERO DE

Mmto ' Clase Nombres de las Maestras PUEBLO 
en donde ejercen

FECHA 
desde la cual ocupa la 

plaza, no siendo desde l.° de 
Julio de 1899

36 4 D.« Lucia M.a Escalera Manacor
37 0 » Ana M.* Juan Salvá Arracó
38 ¡ 6 > Juana M.R Salas Sureda Aitá
39 7 » Juana M.a Juan Masanet La Vileta
40 8 » Francisca Pujol Pujol Caimari
41 9 » Margarita Salvá Sabrefin Indioteria
42 10 > María Mayare Ferrer S. Juan Bta.
43 11 > Rosa Caimari Alonso Puigpufiet
44 12 > María Molí Pons Son Clemente
45 13 > María Magdalena Estarás Valldemosa
46 14 > Micaela Palou Frau Cus Concos47 | 15 > Rosa Olivé Cistaré Andraitx
48 I 16 » Margarita Martorell Mirailes Montuiri
49 17 » Antonia Estarellas Riera Pina
50 18 » Francisca Artigues Morey Campnet
51 19 > Antonia Salom Vidal Ferrcrias
52 20 » Pcdrona Sorel 1 Bínicli
83 21 > Encarnación Maseras Cindadela
54 22 » Antonia Ripo’.l Ribas Formentera
55 23 » Jérónima Gomila La Horta
56 24 Margarita Sastre Borrás Galilea
57 25 > Catalina M.B Labandera Molinar58 1 26 > Dolores Rubí Mateu Palma
59 27 » Rosa Vives Deyá Pollensa60 1 28 > Magdalena Oliver Sabic-fin S. Juan
61 1 29 > Magdalena Mesquida Artá
62 30 » María Romon Bonet San José
63 31 » Francisca Nieto Taltavull Cindadela
64 32 > Asunción Traveri Alayor
65 33 > Margarita Eerrer Fana’s Selva
66 j 34 » Magdalena Alemañy Andraitx
67 | 35 > Catalina Pujol Tous Llummayor
68 | 36 > Margartia Escalas RipoR Deyá69 | 37 > Ana Bestard Comas Son Servera70 j 38 > Antonia Sancho Lliteras Capdepera
71 39 » Micaela Florit Pont Fornaluix
72 40 > Francisca Desclaux Vidal Alayor
73 41 > Catalina Abricies Coll Moecari
74 32 > Antonia M.ft Beltran Máe Villefrauca
75 43 » Francisca Oliver Miró La Soledad
76 44 > Antonia Oliver Tous Llorito
77 45 > Maria Magdalena Ramis Manacor
78 46 > María Esperanza Ramis Algaida
79 47 > Catalina Ginart Ramis Secar del Real
80 48 » Margarita Triay Pallicer Sta. Maria
81 49 > Maria Capó Barceló Llubí
82 50 > Catalina Coll Tomás Buñola
83 51 Juana Ana Obrador Boche Sta. Eugenia
84 52 » Catalina Jaume Obrador Alqr.a Blanca
85 53 » Antonia Vicens Morey Campos
86 54 » María Villalonga Gelabert Cindadela
87 55 > Francisca Valle Cortéz Biniaratx
88 56 > Catalina Mulet Oliver Bonanova
89 57 > Francisca Isern Marcó El Terreno
90 58 > Maria A moros Ferrer Palma
91 59 > Antonia Ana Mesquida Inca
92 60 > Paula Alemañy Cabrises Al aró
93 61 » Francisca Francisco Bochs Villacarlos
94 62 > Isabel Riera Riera Costitx
95 63 > Catalina Gari Nicolau Fornells
96 64 » Maria Soledad Felaoy Biniealem
97 65 > Catalina Fiol Gelabert Calviá
98 66 » Eurica M.a Cervera Marques S. Cristóbal
99 67 » Margarita Busquéis Borrás Randa

100 68 > Margarita Ginart Ramis Orient
101 69 > Margarita Sintes Carbó Mancor
102 70 » Gracia Alcaide Caracuel Palma
103 71 > Juana A. Coll Biniamar
104 72 Paula Canallas Alba Son Sardina
105 73 » Francisca Daviu Valldemosa
106 74 > Margarita Coll Maria
107 75 » Juana M.a Oliver Moragues Buger

Palma 23 de Ju d ío  de 1902.—El Gobernador Presidente, Salvador Naranjo Gómez 
—P. A. de la J. P.—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 1602

ALCALDIA DE PALMA
El dia once de Julio próximo, viernes á 

la hora doce, tendrá lugar en esta Casa Con- 
eistorial, bajo mi presidencia, la subasta 
pública por medio de pliegos cerrados, pa
ra contratar las obras de construcción de 
un depósito da agua en el repartidor lla
mado del «Sepulcro* en la forma preve
nida en la Instrucción vigente para la con
tratación de servicios municipales, y con 
sugeción á la Memoria, pliego de condicio
nes facultativas y económicas, y presupues
to aprobados, todo de manifiesto en Secre
taria.

El tipo de subaste, es de 1430*60 pesetas, 
loa licita-lores const tuirán on la Deposito- 
ria de este Ayuntamiento ó en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos en esta 

provincia un depósito provisional del cinco 
por ciento ó sea de setenta y nna pesetas 
cincuenta y tres céntimos el cual será am
pliado por el rematante hasta doscientas 
pesetas, sirviéndole de garantía hasta des
pués de terminadas las obras y aprobada 
la liquidación final en cuya fecha podrá so
licitar su devolución.

Las obras deberán quedar terminadas 
dentro el plazo de dos meses contados des
de el dia siguiente en que por el Sr. Alcal
de se ordene su comienzo y notifique la 
aprobación del remate por el Ayunta
miento.

Se abonará mensual mente al Contratis
ta por medio de certificaciones expedidas 
por el Arquitecto Muninicipal y á precio 
do Contrata el importe de las obras que 
vaya ejecutando, como cantidad á buena < 
cuenta basta la terminación de las mismus-

Lo que se hace público para conoci
miento de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta.

Palma 27 Junio 1902.—El Alcalde, An
tonio Roeselló y Gómez.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de..... según cédula 

personal d .°.....que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta, publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia n.®..... y de 
la Memoria, pliegos de condiciones falcul- 
tativas, económicas y presupuesto, que 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta Ciudad, para las 
obras de construcción de un depósito de 
agua en el repartidor llamado del «Sepul
cro» situado en la calle de la Concepción 
con arreglo á los documentos citados se 
obliga á realizar dichas obras con una ba
ja de (en letra?) por ciento sobre el presu
puesto aprobado.

(Fccka y firma del proponente)

Núm. 1603
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Contoncioso-admi- 
nistrativo, so hace saber: que por parto do 
D. Jaime Llabres y Verd so ha deducido 
recurso contra la providencia del Sr. Go
bernador civil de esta provincia de siete 
de Marzo último que desestimó la preten
sión de Llabres al solicitar do dicha Au
toridad que ordenara al Ayuntamiento de 
Binisalem se hiciera cargo de los talones 
que procedentes del reparto de consumos 
de los años de mil ochocientos setenta y 
seis á mil ochocientos noventa y ocho te
nia en su poder como Recaudador que fué 
de aquella Corporación, y en consecuencia 
que el importe de estos talones se descon
tara de la cantidad que el Ayuntamiento 
consideraba le estaba debiendo al mismo, 
el Agente de la Recaudación.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
Na vigente Ley de lo Contencioso-adminis- 
trativo y su Reglamento se hace público 
para que llegue á conocimiento de los que 
tuviesen interes directo en el negocio y 
quieren coadyuvar en él á la Administra
ción.

Palma veintiséis de Junio de mil nove
cientos dos.—Juan Alcover.

Núm. 1604
D. Lorenzo Bonet y Ciar, Juez municipal 

Letrado de la villa de Sanfañy, partido 
judicial de Manacor, provincia de las Ba
leares.
En virtud de providencia recaída en el 

espediente de información posesoria ins
truido en este Juzgado á instancia de Mag
dalena Escalas y Vidal con el propósito de 
inscribir á su nombre en el Registro de la 
Propiedad de este Partido, entre otras, una 
finca denominada El Cos, de ostensión de 
diez y siete áreas setenta y cinco centiáreas, 
(un cuartón) situada en este Distrito Muni
cipal y que linda por Norte con tierra de 
herederos de Jaime Vidal, al Este con Ja de 
Francisca Manresa, por Sur con la de Mar
cos Vidal y al Oeste con la de Pedro Juan 
Eneeñat, cuya inscripción ha sido suspen
dida, ademas de otra causa, por haberla 
encontrado inscrita á favor de la difunta 
Margarita Vidal en cuanto á la nuda p?o- 
piedad, cuyo asiento está en contradicción 
con el hecho de la justificada posesión, por 
el presente edicto y á los fines que se de
terminan en el artículo 402 de la Ley Hipo
tecaria se citan, llaman y emplazan á los 
herederos de la referida causante y demas 
personas que pueda haber interesadas en la 
descrita finca para que si lo estiman con
veniente á sus derechos se apersonen en 
forma en dicho espediente dentro los si
guientes nueve dias hábiles al en que este 
Edicto se publique en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, advirtiendoles de que en 
vista de los razones que espongan ó de su 
incomparecencia se les será acusada su ro- 
beldia y en su consecuencia se revocará ó 
confirmará el Auto de aprobación que ya 
obra en el mismo.

Dado en Santañy dia veinte Junio del 
afio mil novecientos dos.—Lorenzo Bonet. 
—P. S. M.—El Secretario, Pedro Juan To
mas.

Núm. 1605
COMISION LIQUIDADORA 

del 2.° Batallón del Regimiento Infantería 
Isabel la Católitca n.° 7o.

Relación nominal de los individuos del 
mismo que han sido ajustados y apro. 
bados por la Superioridad, y no hablen, 
do reclamado sus alcances hay que dar 
conocimiento á los interesados con arre, 
glo al artículo 21 de la R. O. de 7 Mar. 
zo de 1900.
Soldado, Andrés Pujol Pons, alcauza 

73‘09 pesos, hijo de Martin y de María 
natural de Algaida, provincia de Baleares^

Id., Antonio Gilabert Tomás, alcanza 
0‘33 pesos, hijo de Miguel y de Francisca, 
natural de Palma, provincia de id,

Id., Francisco Manent Hubaldes, alean, 
za 67‘05 pasos, hijo de Pedro y de Bárba. 
ra, natural de Mahóo, provincia de id.

Id., José Vich Palomo, alcanza 19*74 
pesos, hijo de Juan y de María, natural de 
San Antonio, provincia de id.

Id., José Hipólito Juan, alcanza 3*74 pe. 
sos, hijo de padres incógnitos, natural de 
San Cristóbal, provincia de id.

Id., Miguel Bestard Fiol. alcanza 2*66 
pesos, hijo de Pedro y de Catalina, natu
ral de Pelma provincia de id.

Lérida 11 Junio de 1902.—El Coman, 
dante Mayor accidental, José Cambray.

Núm. 1605
El Comisario de Guerra, Interventor 

Zas Factorías Militares de esta Plaza, 
Hace saber: Que debiendo adquirirse para 

las atenciones de dicho establecimiento, los 
artículos de subsistencias y utensilios que 
al á continuación se detallan, se señala el 
dia 11 del mes de Julio próximo y hora de 
las once para que las personas que deseén 
interesarse en este servicio, puedan presen, 
tar en las citadas Factorías sus proposicio. 
nes, con muestra de los artículos que ofrez
can, los cuales han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridas para el su
ministro y fijadas en el pliego do condicio
nes que obra en este establecimiento, á cuyo 
cumplimiento se obligan, como asimismo 
á poner los artículos que les compren, en 
los almacenes do la Administración militar.

Palma 23 de Junio de 1902.—Tomás Raíz 
Perez.

Arb.culos de Subsistencias
Harina illor, id. de todo pan, cebada, le

ña en rama y galleta.

De Utensilios
Aceite, petróleo, jabón, carbón vegetal, 

leña de tronco y ceniza.

Núm. 1607
El Comisario de Guerra interventor del Hos

pital Militar de esta plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Agosto próximo 
las especies de artículos que el á continua
ción se detallan se señala el dia 9 de Julio á 
los once de la mañana para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio pue
dan presentar en dicho Establecimiento sus 
proposiciones coa muestras de los artícu
los que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad requerí* 
das para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse todos Jos gestos ó sea 
obligarse á poner loe artículos que ofrez
can al pié de loa almacenes de la Admi
nistración Militar.

Palma 24 de Junio de 1902.—Juan Ga- 
rau.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

arroz, azúcar, bizcochos, chocolate, garban- 
zcs, huevos, loche ds cabra, manteca, pas
ta, patatas, tocino, vino común, é id. gene
roso.

Aivmxcjo
LEY DE CAZA

En esta Imprenta se encontrarán ejem
plares de dicha Ley, tirados á una sola car» 
para poder ser fijados en sitios visibles co
mo está ordenado por la Superioridad.

Su precio 0l25 ptas.

PALMA.—EgcUElA-TlPQGEÁFiaA
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